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CIL]D,AD ÜÉ MÉXICÓ

Número de Orden: CVDO9OO144/18
ExPediente: CPAOSO 0154/18

No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1606/2018

Ciudad de México, a 18 de junio de 2O1B'

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDo y DÉclMo

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma

política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2o16;

artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA' del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

SecretarÍa de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el DiLrio oficial de la rlderación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo' fracciones l' ll y lll y

sEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho convenio' publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O'16; artículos 3' 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll' 5' B' 9' 15' prlmer párrafo' fracción

\/lll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lv, vl, lX y XLV de la Ley orgánica de la

Administración pública de la ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción v ' 6 y 7 
'

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de México vigente'

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g)' numeral 1' 36 Bis'

primer párrafo, fracciones XV, incisos u>, Uj, y c), XVl, XX, XXlll, XXIV y XXXI y 92fer' primer párrafo'

fracciones r, incisos a), b) y c), il, tv y xxvt der Regramento rnterior de ra Administración pública del

Distrito Federal v¡genie; ariículo 155, áe la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

1.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número cvDo9OO144/18' contenida en el oficio

número sFcDMX/urF/cEVcEtopeoñióootqa/B,.de fecha 18 de abril de 2018, dirisida al c'

propietario, poseedo r y/o Tenedor be tas mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado

sobre Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje central L.ázaro cárdenas' colonia

centro, código postar 06010, Deregación cuauhtémoc, b¡udad de México, girada por la suscrita

coordinadora Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera

de ra secretaría de Finanzas de ra ciudad de México, con fundamento en ros artícuros 42, primer

párrafo, fracción V, inciso e) y segunáo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación

vigente; articulos 16 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos' PRIMERO' SEGUNDO

y DÉclMo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas

diversas disposiciones de la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

Reforma política de la ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero

de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como e*":''-::::j:::y"),?:
ffi.i:;?#iJ,?i".".,L^ ui ,".,'. ir>liiñéEnÁ, óúnnrn,ocrava, párraro primero, rracción r, incisos
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del Conv
Federal, celebrado por el Gobierno Federal
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O1
agosto de 2015; cláusulas pRtMERA, primer párra
fracciones t, lt, lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Cor
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95
artículos 2,5,9,1S, primer párrafo, fracción Vlll,
Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administra
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párr
artículo TERCERO de los Transitorio! del Decreto
disposiciones del Código Fiscal del Distrito Fed
México el 29 de diciembre de 2Ol6; artículos 1, 3,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX y X)
XXVI del Reglamento Interior de la Administrac
144, primer párrafo, fracciones lt, il1, Vll, X, XVI
último pérrafo y 38, primer pérrafo, fracción V dla visita domiciliaria, en donde se localizaro
consistente en Caso único: 6,377 piezas de Dprocedencia extranjera, los cuales se encontr¿
28 años de edad, complexión robusta, estatura
color castaño, nariz recta, ojos grandes de c<
semipobladas, tez morena clara, quien se negócomo a identificarse con documento oficial al<
mercancías localizadas en el puesto semi_fijo
Buen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenai,
Cuauhtémoc, Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se conocíla me_rcancía de procedencia extranjera, no exacreditar la legal posesión, estancia y/o tenenciapaís contenidas en el Caso único del capítulo deAdministrativo en Materia Aduanera de fecha 18 <causal de embargo precautorio señalada en elAduanera; por lo que el día lB de abril de 2O1Administrativo en Materia Aduanera, misma que spor estrados el día 14 de mayo de 2O.lB, en térpárrafo, fracción ill y 139 del Código Fiscat de la Frla Ley Aduanera vigente, 
"n ,urón de que lamercancías localizadas en el puesto semifijo uBuen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenas,
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CDN'[X
Número d" or;;, Ñffifi" v4/18

Expediente: CpAOgO O1S4/18
e oficio: SFCDMX/utFlcEVcE /"t6o6/ 2O1B

boración Administrativa en Materia Fiscal
o de la Secretaría de Hacienda y Crédito
13 de julio de 2015, publicado en el Diario

Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de
nes l, ll, tlt y tV y SEGUNDA, primer párrafo,

icado en el Diario Oficial de la Federación

se reforman, adicionan y derogan diversas

tro, Código postal 06010, Detegación

Propietaria, poseedora y/o Tenedora de
mentación alguna con la cual pretendiera

icado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
l, 7, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

, fracción t, incisos a), b), c) y d), ll, tV, Vt y
del Distrito Federal y en los artículos 60,y 151 y 155 de la Ley Aduanera vigente; J3

Fiscal de la Federación vigente, sJ practicó
as de- origen y procedencia extranjera
Jos, sin marca, sin modelo, de orígen y

r de una persona de sexo femeniño oe
, 1.55 metros, cabello largo y rizado de

claro, boca chica, labios OélgáOos, cejas
cionar su nombre, sus datos generaies, asiuien manifestó ser la propiétaria de tas
>bre Avenida Arcos de Belén, entre calle

I

ercancías de procedencia extranjera en el
físico del Acta de Inicio de procédimiento

2018, presumiéndose la actualización de la
151, primer párrafo, fracción ilt de la teyantó el Acta de Inicio del procedimiento

.del mismo y año y se notificó legalmente
lo dispuesto por los artículos l3¿, primer
vrgente y 15O, párrafos tercero y cuarto dertaria, Poseedora y/o Tenedora de las
bre Avenida Arcos de Belén, entre calletro, Código postal 06010, Delegación
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( CD*VTX
Número de Orden: CVDO9OO144/18

ExPed iente: CPAOgO O154/1B

No. de oficio: sFcDMX/UlFICEVCE /1606/2o-18

cuauhtémoc, ciudad de México, desapareció y se opuso a la notificación del Acta de Inicio de

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 1B de abril 2018'

3.- Al notificarse el Inicio del presente procedimiento Administrativo, se informó a la c. Propietaria,
poseedora y/o Tenedora de la mercancía de procedencia extraniera, que contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificaciÓn

del Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 16 de mayo de 2o1B y feneció el 29 de mayo de 2o1B'

lo anterior, de conformidad con los artÍculos 15O y 155, de la Ley Aduanera' que en su parte

conducente refieren lo siguiente:

,,Artícuto t50. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento

administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la

verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobaciÓn'

embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley'

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles'

contados a partir det día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de

ofrecer tas iruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga"'

,,Artícuto t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extranjera

cuya legatestancia en el país no se acredi¿e /os visitadores procederán a efectuar el embargo

precaurono en los casos previstos en el artículo i/5:. y cumptiendo con las formalidades a que se

refiere et articulo I5O de esta Ley, El acta de embargo' en esfos casos hará las veces de acfa

final en la parte de la visita que se relaciona con losimpuesfos al comercio exterior y las cuotas

compensarcrias de las mercancías embargadas, En esfe supuesto, et visitado contará con un

plazo de diez días siguientes a aquél en qre surta efectos la notificación de dicha acta' para

acreditar niegateslancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas

dentro de este plazo. Et ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de

conformidad con los articulos 123 y t3O det Código Fiscal de la Federación"""'

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 16 de mayo de 2o1B y feneció el 29 de mayo

de 2018, contándose para tales efectos los dÍas 16, '17, 18, 21, 22' 23' 24' 25' 2A y 29 de mayo de

2018, por ser hábiles y descontándose los días '1g,20,26 y 27 de mayo de 2o1B' por ser inhábiles' de

conformidad con el aitículo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente'

la C. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancías de

presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

4.- Dentro de dicho Plazo,
procedencia extraniera, no
irregularidades señaladas en

de fecha 1B de abril de 2018'
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/CeV
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Con
como Perito Dictaminador, en el procedimiento
orden de visita domiciliaria llevada a cabo el día 1

6.- Mediante oficio número SFCDMX/UtF/Ce
Dirección de procedimientos Legales de esta
Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Ar
procedencia extranjera, sujeta a embargo prec
número CVDO9OO'|44/18, de fecha tB de
S FCD M X/U IF / CEV CE/D P EOICV D OO1 44 /18,

Por lo que en términos de los artículos .l55 de I

Federación vigente aplicado supletoriamente en'le de la referida Ley Aduanera, y en virtud de
escrito de pruebas y alegatos y no existir dili

Ac

Primero.- Con fecha 30 de mayo de 2O1g, se t
Administrativo en Materia Aduanera número Cl
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento a la C.
de proc ia extranjera, por estrados, ent

de lapárr 139 del Código Fiscal
sente acuerdo.

de Verificación

c c'c e p - L¡c R¡cafdo Ríos Garza.- Tituraf de ra unidad de Interigencia F¡nancre.a de ra secret¿C.c.c.e.p.- L.C.p. María Teresa Velázo
México.- para su Conoc¡m¡ento preset;il 

López.- Jefatura de Unidad Departamentat de Coñtrol
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inadora Ejecutiva
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Número de Orden: CVDO9OO144/18

Expediente: CpAOgO O,tS4 /18
io: S F CD M X / UtF / CEV CE/'|6O6 / 2O1B

2OlB de fecha t4 de mayo de 2018, esta
erior, designó a la C. Miriam Durón pérez,

trativo en Materia Aduanera, derivado de la
I de 2O18.

74/2o-18 de fecha t4 de mayo de 2OlB, la
ión Ejecutiva de Verificación de Comercio
alor en Aduana de la Mercancía de origen y

derivado de la orden de visita domiciliaria
2018, contenida en el oficio número

uanera vtgente y 12 del Código Fiscal de la
duanera por disposición expresa del artículo

do los plazos para presentación de todo
esta Autoridad:

integrado el expediente
154/18, en términos de

del Procedimiento
lo dispuesto en el

e lo dispuesto por los artículos .|34, primer
n y artículo 150, párrafos tercero y cuarto de

e.la C¡udad de Méx¡co.- para su conocrmrento. presente.
Unidad de Intetigenc¡a F¡ñanc¡era ¿e ta Secretarla ¿e i]nanzas de la Ciudao oe

ra y/o Tenedora de las mercancías
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CDruX
CIUDAD DE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO'144/18
ExPediente: CPAOgO 0154/18

No. de oficio: SFCDMX/ulFICEVCE /1607 /2U^18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera,

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

C. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación Por estrados'\.

Esta coordinacion Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

cuARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en materia de la Reforma

política de ta ciudad de México, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2o16;

artículos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de ColaboraciÓn

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2o15, pubticado en el Diário oficial de la Federación el 12 de agosto de 2o15, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federat el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y

SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 
.l5, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Administración pública de la ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y ' 6 y 7 
'

primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del código Fiscal de la ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis, primer pérrafo'

fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92ler' primer párrafo' fracciones l' incisos

a), b), c) y d), il, tv, vt y XXVI del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal

vigente; artículo 155, dé la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera de fecha 19 de abril de 2o18, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de

mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OO144/18, contenida en el oficio número

SFCDMX/UtF/CEVCi /DIEO/CVOóO'H+rB de fecha 18 de abril de 2018, le informa que se ha emitido

el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha 30 de mayo de
Procedimiento Administrativo en Materia
términos de lo dispuesfo en el artículo ISS

Segundo.- Hágase del conocimiento a la
/as mercancias de procedencia extr
dispuesto por los articulos 134, primer párr,
la Federación y artículo lSO, párrafos
acuerdo."

Sírvase trar una copia con firma aut

entamente

indo
ra Ejecutiva de Veríficación

Comercio Exterior.

C.c.c.e.p.- L¡c. R¡ca.do Rios carza.- T¡tutar de la Unidad de Inteligencia Financaera de la Secreta
.c..9.9.".p.- L.c.p. Marta reresa vetázquez López._ ¡er"t;;;;ü;i;:;;1;rtamentar de controrMéx¡co.- Para su Coñoc¡maento presente
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CIUDAD PE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OO.t44/18
Ex pediente: CpAOgO O154/B

de Oficio: SFCDMX/U I F/CEVCE /1607 / 2O.tB

por integrado el expediente del
a número CPAO9OO\S4,,/IB, en
duanera vigente.

aria, Poseedora y/o Tenedora de
esfrados, en términos de lo

lll y 139 del Código Fiscal de
de la Ley Aduanera, el presente

acuerdo de referencia,

e_la Ciudad de Méx¡co.- para su conoc¡m¡ento. p.esente.
Unidad de Intetigeñcaa Financaera de ta Secretaría de iinanzas de ta C¡udad de
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CDMX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOI44/I8
Expediente: CPAOgOOI 54/18

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:33 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la secretaria de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos

primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
pRtMERo, SEGUNDo y DÉclMo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas

y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado

en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de

la Secretaría de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2Ol5; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA,

primer párrafo, fracciones ilt, Vt, tX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de

la Federación et 04 de noviembre de 2016; artÍculos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, B, 9, 15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

segundo párrafos, fracciones tV, Vt, Vll, lX y XLV de la Ley Orgénica de la AdministraciÓn Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y

último párrafo oet cJdigo Fiscal de la ciudad de México vigente, artículos'1, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo' fracciones XVl, XX y

XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus' primer párrafo' fracciones I

y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo l5o, cuarto

párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la

Federación vigente; publica el presente para efectuar la notif icación de los oficios números

sFcDMX/utF/cEv¿E/iooo/zole y sFCDMX/utF/cEvcE/16o7/2018, ambos de fecha '18 de junio de

2o'lg, a través de los cuáles se hace del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la

mercancía de procedencia extranjera consistente en Caso Único:6,377 piezas de DVD's grabados' sin
lllglvqllvls ve lJrvv\

marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente
,^:^ i^

administrativo número CPAO9OOIs4/18:

I gql¡¿g l9 rrv!rrrvvvr'

los citados oficios, así como el presente acuár¿o en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle Oriente 233 núme ro 178, Colonia Agrícola Oriental, C'P' O85OO, Delegación lztacalco -9:^::': Í119:1,^:vqllg vl 19r rlv ¿vv I rvl

Así como en la página web de la secretaría de Finanzas de la ciudad de México cuya dirección electrónica

es: www.finanzas.cdmx.gob.mx'--

Atentamente

C ANIBAL SOTO VAZQUEZ
ócedimientos Legales.
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CIUDAD DE MEXICO
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coNSTANcIA DE NorlFlcAclÓN pon ESTRADoS

En la ciudad de México, siendo las 11:3g horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de Procedimientos

Legales de ta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 
.16, párrafos

primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artÍculos

pRtMERo, SEGUNDo y DÉctMo cuARTo de ros Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas

y derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos publicado

en el Diario oficiat de la Federación el 2g de enero de 2016, articulos 13 y 14 de la Ley de coordinación Fiscal

vigente; cláusulas 5EGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA' del convenio de

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de

la Secretaria de Hacienda y crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

20.15, publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal et 20 de agosto de 2ol5; cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll v lll, y SEGUNDA'

primer párrafo, fracciones ilt, Vl, tX, Xt y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario oficial de

la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción xlll, 5, 8, 9, 15 primer párrafo, fracción vlll' 17 y 30' primer y

segundo párrafos, fracciones lv, vl, vll, lx y XLV de la Ley orgánica de la Administración Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos Z, primer párrafo, fracción V, 6 y 7' primer párrafo' fracciones V y Vl y

último párrafo det Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l' 7'

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral '1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones xvl' xx y

xxxl, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lv, v, lx, xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo' fracciones I

y Vt del Regtamento Interior de la Administración pública del Distrito Federal vigente; artículo 150, cuarto

párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código Fiscal de la

Federación vigente; hace constar:------------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/16O6/2O18 v

SFCDMX/U lF/CEVCE/16O7/2c)18, ambos de fecha '18 de junio de 2018' a través de los cuáles se hace

del conocimiento a la C. prop¡etaria, óát""o"ra y/o tenedora de la mercancía de procedencia

extranjera consisteriteeaó¡¡it:6,377 piezas de DVD's grabados' sin marca' sin modelo' de origen y

procedenc¡a extranjera, que se declaró int'egrado el expediente administrativo número cPAogool54/18'--

Se tendrá como fecha de notificación el día t1 de julio de 20.18, es decir el décimo sexto día siguiente al día

en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 1g de junio de 2o1g, contándose para tales efectos el plazo de quince dÍas a partir del dÍa 20

de junio de 2018 al 1o de julio de 2018, tomándose en cuenta los dÍas 2C ,21'22'25'26'27'28v 29 de

junio de 20'18, así como los días oz., os, 04, 05, 06, 09 y 'lo de julio de 2o1B' por ser hábiles y

descontándose tos días 23, 24y 30 ¿"¡"Á¡" Ae )ole, asícomo los días 01' 07 v o8 de julio de 2018' por

iti::1iffi1"':l'-:::::::: '*ai: i?.1?,::il:::::::l i: !i::f:::l:: ll:lll!-:---------------- --:
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CDR'IX
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDO9OO144/18
Expediente: CPAogool 54 /18

CÉDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CONTRIBUYENTE: C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCÍA DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE AVENIDA ARCOS DE BELÉN' ENTRE

LA VISITA DOMICILIARIA: CALLE BUEN TONO Y EJE CENTRAL LÁZARO CÁRDENAS' COLONIA

cENTRo, cÓoreo PoSTAL 06010, DELEGAC|ÓN CUAUHTÉMoc, ctUDAD DE

PAMA N".:
OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

MÉXICO.
cPAOgOOls4/18.

A S rCO V X/U r 
p' / cEv cE/16O6 / 2O1B Y SFCD M X/U|F / CEV CE/] 60712018 

-AM 
BOS

DE FECHA tB DE JUÑIO DE 2OlB, A TRAVÉS DE LOS CUÁLES SE DECLARO

INTEGRADO EL EiPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO154/18'

Et SUSCRITO CUITLAHUAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ, EN MI CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA COORDINACION EJECUTIVA DE VTNIPIóNCIóN DE COMERCIO EXTERIOR' DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTETIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO' SIENDO LAS 11:42 HORAS

DEL DÍA le DE JUNTO DE 2018, HAGO CONSi¡ñ OUE yff v_Y ouE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE AUINCE

DíAS HÁBILES coNSEcUrlVoS, coMPUTADoS A PARTIR DEL DiA 20 1E-!U^ryt.9 l!, 10 DE JULIo DE 2ola'

TOMAND9SE EN CUENTA tOS DíAS 2¡.,21,2i,2s,29,27,28Y 2s 
-DE 

JUNIO DE 2018,.ASícoMO LOs DÍAS 02'03'

04, 05, 06, 09 y 10 DE JULTO DE 2018, POR 6En r-rAerLES Y DESCONTÁNDOSE LOS DÍAS 23' 24 Y 30 DE JUNIO DE

2O1g, ASí cOMO l-Os óías Ot, 07 Y OB DE JULIO DE 2ol8, PoR SER INHÁBILES' DE CONFORMIDAD CoN EL

ARTÍcuLo 12 DEL coDrco FrscAL DE LA FEJEñÁóréN vlceNTE Y slENDo ouE EL 1'l DE JULIo DE 2o1B' SERA EL

DÉCIMO SEXTO DÍA SIGUIENTE AL DÍA EN AUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE NOTIFICACION POR

ESTRAD.', ASi coMo Los oFrcros r.'rú¡,rEnos srcDMX/urFlcevce/tloo/2ol8 Y sFcDMX/ulF/cEvcE/16o7/2o1a'

AMBOS DE FECHA ]B DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS AL C. PROPIETARIA' POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA

MERcANcíA DE pRocEDENclA EXTRANJERÁ, Á;RÁv¿s oE Los cuÁ!E::! ?1c:l,lo.lNrEGRADo 
EL EXPEDIENTE

DEL pROCED¡MtENTO ADMtN¡STRATIVO EN ¡¡ÁrEnt¡ ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL ART¡CULO 150'

PARRAFO TERCERO Y CUARTO DE LA LEY ADUANERA EN VIGOR Y EL ARTíCULO'I34' PRIMER PÁRRAFO' FRACCION

III Y 139 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRARÉ DE LOS ESTRADOS

DE rA cooRDrNAcróN EJEcurvA DE vERrá¿ÁcioN oe óo¡¿rncto EXTERIOR, EL AcuERDo Y coNsrANclAs DE

NorlFrcAcróN poR EsrRADos DE 
-Los oFtclos NúMERos sFcDMX/ulF/cEvcE/t6o6/20t9 Y

SFCDMX/U¡F /CEV1E/1OO7/2O1B,AMBOS DE F.HA 18 DE JUNIO DE 2018; OFICIOS QUE SON FIJADOS' ASi COMO EL

ACUERDO DE NOTIF,CACIóN EN LOS CITADOS ESTRADOS DEL DíÁ 19'DE JUNIO DE 2OlB' LOS CUALES SERÁN

RETIRADOS EL DiA 12 DE JULIO DE 2018, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 1'I DE JULIO DE

2018.--------- -coNSTE----

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

TESTIGOTESTIGO -
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